
PROPOSICION No. 145 
 

Se invite a líderes comunitarios del Oriente y Ladera de Cali y se cite al Presidente de 
METROCALI y al Secretario de Tránsito de Cali, así como al Personero Municipal para 
que se sirvan responder lo siguiente: 
 

1. Explicar de forma detallada cada una de las rutas del MIO que brindan cobertura al 
Oriente de la ciudad y a la Ladera, diciendo para cada una de ellas el recorrido, la 
demanda de pasajeros calculada, el horario, la frecuencia y cuántos pasajeros 
moviliza por día. Anexar informe del 1 de octubre al 8 de octubre de 2014, donde 
día a día se muestre la misma información solicitada y el operador que la realiza. 

2. Presentar los estudios que detallan cual es la necesidad del Oriente y la Ladera en 
cuanto a rutas, recorridos, número de pasajeros por día a movilizar, frecuencias y 
horarios y cuánta de esta demanda se cubre al día de hoy. 

3. Explicar si existen acciones jurídicas para la exigibilidad de derechos en cuánto a 
movilidad y transporte tales como tutelas, acciones populares, de cumplimiento y 
de grupo. De existir, presentar el resultado de las mismas y relación de cada una 
de ellas donde se cite la fecha y quien la interpuso así como cuál ha sido el 
cumplimiento por parte de las dependencias. 

4. Explicar cuál es la razón para que se persiga a los camperos de placa amarilla que 
han prestado históricamente el servicio de transporte a la población del Oriente de 
Cali. 

 
H.C. PATRICIA MOLINA BELTRAN. 

 


